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La Paz, 12 de junio de 2023 - 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE-01-032-
23 DE 31/05/2023. 

Para conocimiento y .difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01-032-
23 de 31/05/2023, que Resuelve: "PRIMERO.- Aprobar el horario de trabajo y atención 
al público en las Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, y Aduana 
Aeropuerto, conforme el detalle descrito en el Anexo adjunto que forma parte indivisible 
de la presente Resolución". 
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A 
Aduana Nacional BOLIVIA 

RESOLUCIÓN No.RA-PS 01 - 0 3 2 - 23 
La Paz, 31 MAY 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Qtie lOs Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 
Régimen Aduanero y Comercio Exterior. 

Que el Artículo 2 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el 

ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen.entre la 
Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y 
salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como potestad aduanera al 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Aduana Nacional para el cumplimiento de 
sus funciones y objetivos para tal efecto se desconcentran territorialmente en 
administraciones aduaneras, conforme dispone el Artículo 30 de la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la tey General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios 
aduaneros es esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y 
observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional,- sus Administraciones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el Artículo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas,-  operativas y 
administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en Administraciones 
Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el- Artículo 15 (Jornada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de -Personal 
de la Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 
21/07/2071, en 	vigencia desde el 02/08/2021, establece que: "c) ...Para las 
reparticiones dependientes de las Gerencias Nacionales, para las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto ji 

uana Fluvial, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será 
determinado, de acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa 
del (la) Presiclente(a) Ejecutivo(a) de la Aduana Nacional". 

Que por Resolución Ministerial N° 296/23 de 03/03/2023, el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Previsión Social resolvió autorizar la, otorgación de excepción de jornada 
laboral en horario distinto al horario discontinuo a favor de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional de Operaciones - Aduaneras emite el Informe 
AN/GNOA/DGOD/I/352/2023 de 30/05/2023, por el que señala que mediante 

Edificio de Oficina 	 dtka Naticrlat: Áv anida 20 de Octubre N 20381CentraI Piloto 2128d08 
Ca'Snia."'de C.o'rretº:Ñ'.13025 Vtivvvv.adu‘ ana_.  ob.bo • Linea Gratuita 80010.  5001 



Aduana Nacional 

Resolución Ministerial N' 296/23 de 03/03/2023, el Ministerio de Trabajo, Empleo y j  
Previsión Social autorizó la otorgación de excepción de jornada laboral 'en horario 
distinto al horario discontinuo a favor de la Aduana Nacional; correspondiendo la 
aplicación del horario continuo excepcional desde horas 08:30 hasta horas 16:30, en 

ese marco y debido a la complejidad de la operativa aduanera y 'la coordinación con 
nuestros pares en los países binacionales con los que colindamos y para garantizar la 
operativa aduanera se realizó la unificación de horarios en todas sus AdministraCiones 
de Aduana de Fronteras, Interiores, Zonas Francas, Aeropuertos y Agencias en el 
Exterior. 

Que en ese entendido, el citado Informe concluye: "Es necesaria la aprobación de 
horarios a nivel nacional por tipo de Administración (Frontera, Interior,. Zona Franca, 
Aeropuerto y Agencia en el Exterior) considerando la necesidad operativa que obliga a 
la Aduana Nacional trabajar en horario continuo, tomando en cuenta el criterio general 
de garantizar la operativa aduanera y brindar un mejor servicio a la comunidad, velando 
por la eficacia, eficiencia y responsabilidad en la atención a la población," 

Que el Informe AN/GNAF/DTH/1 /345/2023 de 31/05/2023, emitido por el Departamento 
de Talento Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, 
analiza y evalúa en el marco de sus funciones y atribuciones el requerimiento de 
modificación de horario y atención al público para las Administraciones de Aduana, 
concluyendo que: "Conforme lo señalado precedentemente y de los argumentos 
expuestos en el informe AN/GNOAIDGOD/1/352/2023 de 30/05/2023 de la Gerencia 
Nacional e Operaciones Aduaneras, la solicitud, de aprobación de horarios a nivel 
nacional por tipo de Administración (Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona 
Franca y Aduana Aeropuerto) es procedente y técnicamente viable, toda vez que 
coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión " 

Que por Informe AN/GUDAL/1/622/2023 de 31/05/2023, la Gerencia Nacional Ju(fdica, 
concluye que: "De acuerdo al análisis realizado en las consideraciones técnico legales, 
y con base en los Informes AN/GNOA/DGOD/I/352/2023 de 30/05/2023 y 
AN/GNAF/DTH/I/347/2023 de 31/05/2023, emitidos por la Gerencia Nacional de 
Operaciones Aduaneras y el Departamento de Talento Humano de la Gerencia Nacional 
de Administración y Finanzas, respectivamente, es procedente 'modificar el hora.rio de 
trabajo y atención al público en las Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona 
Franca y Aduana Aeropuerto de acuerdo al anexo del citado Informe cóniderando que 
se enmarca en la normativa legal". Recomendando a Presidencia Ejecutiva modificar el 
horario de trabajo y atención al público en el marco de lo establecido en el Inciso h) del 
Articulo 39 de la' Ley General :de Aduanas N° 1990 de .28/00/1999; así como, lo 
determinado en el Inciso c) del Artículo 15 del Reglamento Interno j  de Personal, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N' RD 02-019-21 de 21/07/2021. 

• 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que 
el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha 
de la institución. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones 
conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el horario de trabajo y atención al público en las Administracionés 
de Aduana Interior, Aduana Zona Franca y Aduana Aeropuerto, conforme el detalle 
descrito en el Anexo adjunto que forma parte indivisible de la presente Resolución. 

GUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación, 
fecha en la cual queda sin efect ..disposición contraria de igual o menor jerarquía. 

La Gerencia Nacional de Ad 	 y Finanzas y las Gerencias Regionales quedan 

Regístres, comuníqese y 

encarga 	de la ejecución y 	 to de la presente Resolución. 
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ANEXO 

`DM 
'''' 	' 

AEROPUERTO 
LUNES A VIERNES (DÍAS ORDINARIOS) 

LUNES A DOMINGO (HORARIO 
 

EXTRAORDINARIO) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN. OFICINA 
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN 

OPERATIVA.  

-1-5-N, 	' 
'-''" 	̀I' 	-I"' 

1 :PO DI 
', 	_TNu')I'lrA010IN 

AEROPUERTO 

C1 1CINA 
ADMINISTRACIÓN 

AEROPUERTO 	ALTO 

_ 	Pi ION DIAS 

HORARIOS DF 
AT,:rkezót; CIÍIAS 

tIORAR3OS D'E , 
ATEHLTON 

1143,15‘,./ LIDA inyiescl, SALIPA 

o 
I-
12 
u, 
D 
a. 
a 
5,'Y 

I. A PAZ 

ADMINISTRACION (OFICII. A 
Lu -zs a 
Viernes 

08.30 19:30 

T LA e6 a 
Viernes 17:00. 39:00 

TERMINAL OE VUELOS (HALL) 
(TURNOS DE 24 HORAS) 

Lunes a 
',Remes 

08:30 08:30 	' 
bacios,  
<ingos y 

enados 
.., 78:30 

CARGA 
Lunes a 
V.ernes 

08:30 

SAN 	040 AEROPUERTO  

W 08:30 

AIROPUER1O'VI U 
VIR1, 

INIS I 	ON OFICINA) 
Lunes a 
Vemos 

08:30 

POSTAL SANTA CRUZ* 
Lunes a 
Viernes 

17:00 Sábados C8.0G 12.00 

TERMINAL DE VUELOS (HA 
(TURNOS DE 24*HORAS) 

Lunes á 
Viernes 

, 
Sábados, 

Dern,nors y 
Perlados 

08:30 08:30 

SEC. CARGA 
Lunes a 
Viernes 

08:30 16.:30 

OCIIABA. ALI PUÉRTO JORGE VJáLSi 	MAN  

O 	I 	T 	C . 	Ir 
Lunes a 
Viernes 

08)3C 

C 	)RAMHA" POSTAL •  
Lunes 0 
Viernes 

09:00 . 	0 ...á • 

TERMINAL CE VUELOS (HALL) 
ANOS DE 24 HORAS) Viernes 

Lunes a 
38:30 

Sá~ados, 
Domingos y 

Feriados 
08:.30 

SEC. CARGA LuneSa 
Viernes 

01130 
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INTERIOR 
LUNES A VIERNES (DÍAS ORDINARIOS) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN OrTCINA 
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS) 

Anm. SÉ:RENCA . 	TX9° _Ol. 	. 
ADMTNISTRACION 

PO. C4144 	, 
bILIONINLVERACION 

, .. 

E 	N 

.. HORARIOS DE 
 ATENCIÓN 

":INGRESO SALIDA..  

O 
ez 

2 

i A ,,al ;P:11 	q:..:•• _ • ,- E iCCR .ii PAZ 
INTERIOR La PAZ

VIRMES 
,_ e> 

-  0E:30 :6;30 

EXTENSIÓN PATACAMAYA 
Lunes a 
Viernes 08:30 S6:30 

(IP il ei,  , 	"1 	1.,1 	̀ 	, IN`ERIOR ORURO 

>>4 Vt E P. ] O Fi MURO - PASTO Lunes a 
Viernes 08,'!0 16:30 

PUERTO SECO 
Lunes a 
Vterne% 08.74 56:30 

COCHA 	BA  OR 
. 

'INTER:CR 
COE".riASAMSA INTERIOR COCHABAMBA 

Lunes a 
Viernes  

08'30 56:39 

Eiriki 	ir I\ 	MOR 

ÑLunes 

INTERIOR SANTA CRUZ - PAMPA 
LA ISLA 

Lunes a 
"Nomas 09'30 16:30 

INTERIOR SANTA cRuz  
SFCC (BRASIL) 

a 
\Nomas  08:30 36:30 	, 

VVARNES Lunes a 
Vernes 06'30 1.6.30 

Z.F. W 
Lunes a

INNEA 
Viernes 

08:30 16:30 

NA itISOR INTERIOR. POTOSI INTERIOR lores] 
Lunes' a  
Lnemei, 

08,30 . 	16'30 

INTFRICE INTERIOÑ.5CRE 
INTERIOR SUCRE 

Unes a 
Viernes 

08:30 16:30 

.YAMPARAEZ 
Lunes a 
Viernes 08'30 16:30 

TAR73A. INTERIOR INTERIOR`(SRi3A INTERIOR TARIIA 
Lunes a 
Viernes 08:30 16'30 

ZONAS FRANCAS 
LUNES A VIERNES DÍAS ORDINARIOS) 

HORARIOS DE ATENCIÓN) EN OFICINA 
(ADMINISTRATIVO Y OPERATIVOS) 

ADNE. 

' 

al fi£NCIA. TIp0 Dé 
ADKre4ISTRACIÓN 

' 	. crliCtNo< 

	

AÓN 	 /ADMINISTR CI >turtsuiri OCAS. 

___ 

..HORARIOS DE , 	, 
• ATzNcu? 

.INKiREISO - .:SAUDA 

Z
O

N
A

S 
F

R
A

N
C

A
S 

1A PA2 2:I'l 	Fla ',. o ',,, ZCERA P :. T. 	i: .7. ata a:YA 
vie 
Lunr

nes
es  a 

06: 16 :6.3:: 

CJlLURO é3NA FRANCA NA ZONA FRANCA ORURO Lunes a 
Viernes 03:3'0 16`.30 



VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Politica del Estado establecen 
que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el Régimen Aduanero y Comercio Exterior. 
Que el Artículo 2 de laLey N" 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regulad! ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales O 
juridicas que intervienen es el ingreso y salida de mercancías del territorio nacional, entendiéndose como 
potestad aduanera al conjunto de atribuciones que la ley otorga ala Aduana Nacional para el cumplimiento 
de sus funciones y objetivos para tal efecto se descontentan territorialmente en administraciones aduaneras, 
conforme dispone el Articulo 30 de la misma Ley. 

Que el Artículo 3 del Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de servicios aduaneros es Esencial para el desarrollo econóniico 
del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones 
Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que el Articulo 30 del citado Reglamento, establece que la Aduana Nacional, a nivel ejecutivo y operativo, 
está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente 
en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 
Que el Artículo 15 Domada y Horario de Trabajo) del Reglamento Interno de Personal de la Aduana 
Nacional aprobado con Resolución de Directorio N° RD 02-019-21 de 21/07/2021, en vigencia desde el 
02/08/2021, establece que: "c)...Parn las reparticiones dependientes de las Gerencias Nacional., para las 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Aduana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y 
Aduana Fluvial, el horario de trabajo reguldr, asi corno el eraraorclinario, será determinado, de acuerdo al 
trabajo operativo aduanero, median. Resolución expresa del (la) Presidente(o) Ejecraivo(a) de la Aduana 
h'acional". 

Que por Resolución Ministerial N" 296/23 de 03/03/2023, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social resolvió autorizar la otorgación de excepción de jornada laboral en horario distinto al horario 
discontinuo a favor de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras emite el Infome AN/GNOA/DGOD/I/352/2023 de 
30/05/2023, por el que señala que mediante Resolución Ministerial N° 296/23 de 03/03/2023, el Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Previsión Social autorizó la otorgación de excepción de jornada laboral en horario distinto 
al horario discontinuo a favor de la Aduana Nacional; correspondiendo la aplicación del horario continuo 
excepcional desde horas 08:30 hasta horas 16:30, en ese marco y debido a la complejidad de la operativa 
aduanera y la coordinación con nuestros pares en los países binacionales con los que colindamos y para 

garantizar la operativa aduanera se realizó la unificación de horarios en todas sus Administraciones de Aduana 
de Fronteras, Interiores, Zonas Francas, Aeropuertos y Agencias en el Exterior. 
Que en ese entendido, el citado Informe concluye: "Es necesaria la aprobación de horarios a nivel 
nacional por tipo de Administración (Frontera, Interior, Zona Franca, Aeropuerto y Agencia en el Exterior) 
considerando la necesidad operativa que obliga a la Adriana Nacional trabajar en horario continuo, 
tomando en cuenta el criterio general de garantizar la operativa aduanera y brindar un mejor servicio ala 
comunidad, velando por la 0i:ocia, eficiencia y responsabilidad en la atención a la población" 

Que el Informe AN/GNAF/DTH/1/345/2023 de 31/05/2023, emitido por el Departamento de Talento 
Humano dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, analiza y evalúa en el 
mareo de sus funciones y atribuciones el requerimiento de modificación de horario y atención al público 
para las Administraciones de Aduana, concluyendo que: "Conforme lo regalada precedentemente 3,  de los 
argumentos expuestos en el informe AN/GNOADGOD/I/352/2023 de 30/05/2023 de la Gerencia Nacional e 
Operaciones Aduaneras, la solicitud de aprobación de horarios a nivel nacional por tipo de Administración 
(Administraciones de Aduana Interior, Adriana Zona Franca, Aduana Aeropuerto y Aduana Fluvial) es 
procedente y técnicamente viable, toda vez que coadyuvará al cumplimiento de las metas establecidas para 
la gestión." 

Que por Infoanc AN/GMUDAL/1/622/2023 de 31/05/2023, la Gerencia Nacional Jurídica, concluye que: "De 
acuerdo al análisis realizal en las consideraciones técnico legales, y con base en los Informes AN/GNOA/ 
DGOD/I/352/2023 de 30/0512023 y AN/GNAF/DTH/I/347/2023 de 31/05/2023, emitidos por la Gerencia 
Nacional de Operaciones Aduaneras y el Departamento de Talento Humano de la Gerencia Nacional de 
Administración y Finalizas, respectivamente, av procedente modificar el horario de trabajo y atención al 
público en las Administraciones de Aduana M'erial; Aduana Zona Franca. Aduana Aeropuerto y Aduana 
Fluvial de acuerdo al artero del citado Informe considerando que se camama en la normativa legal". 
Recomendando a Presidencia Ejecutiva modificar el horario de trabajo y atención al públiCo en el marco 
de lo establecido en el Inciso del Articulo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999; al 
como, lo determinado en el Inciso o) del Artículo 15 del Reglatnento Interno de Personal, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N. P-D 02-019-21 de 21/07/2021. 
CONSIDERANDO:' 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina que el Presidente 
Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución de dictar resoluciones en el 
ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 
POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva al. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley; 

PRIMERO .- APROBAR el de trehajo y atención al blico e las Administraciones de Aduana 
Interior, Aduana Zona Fran Aduana Aeroplprio y Aduana Fl ial, confo e el detalle descrito en el Anexo 
adjunto que forma parte ylivisible de la presekte Resolución. 
SEGUNDO.- La preserfie Resolución entrará p vigencia a asir de su pu licación, fecha en la cual queda 
sin efecto toda disposicifin contraria de igual o enorjerarq a. 
La Gerencia Nacionale Administración y Fiatezas y las 'areneras Re 	les quedan encargadas de la 
ejecución y cumplimie to de la presente Resoli 
Regístrese, comuniques y cúmplase. 

RESOLUCIÓN N° RA-PE-01-032-23 
La Paz, 31 MAY 2023 
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AEROPUERTO 

LUNES A VIERNES (DÍAS ORD 
NARMS) 

LUNES A DOMINGO (HORARIO 
EXTRAORDINARIO) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN 
OFICINA (ADMINISTRATIVO Y 

OPERATIVOS) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN 
OPERATIVA 

GE- 
REN- 
CIA 

TIPO DE 
AD/V[1MS- 
_TRACIóN 

OFICINA/ 
ADMINIS- 
TRACIO' o 

EXTENSIÓN DÍAS ATENCIÓN 
HORARIOS DE 

DÍAS 

HORARIOS DE 
ATENCIÓN  

INGRESO SALIDA INGRESO SALIDA 

AEROPUERTO 

LA PAZ AEROPUERTO AEROPUERTO 
EL ALTO 

ADMINISTRACIÓN (OFICINA) Lunes a Viernes 08:30 16:30 

POSTAL LA PAZ' Lunes a Viernes 0950 17:00 Sábados como 13:00 

"TERMINAL DE VUELOS (HALL) 
(TURNOS DE 24 HORAS)" tunos a Viernes 0830 os:30  Sábados, Domingos 

y Feriados 0830 08:30 

SEC. CARGA Lunes a Viernes 08:30 16:30 

SANTA 
CRUZ AEROPUERTO 

AEROPUERTO 
VIRU VIRU 

ADMINISTRACIÓN (OFICINA) Lunes a Viernes 08:30 16:30 

POSTAL SANTA CRUZ/ Lunes, Viernes 09:00 17(011 Sábados 09:00 0:00 

'TERMINAL DE VUELOS (HALL) 
(TURNOS DE 24 HORAS)" ¿unes a Viernes 08:30 . 0.30 Sábados, Domingos 

y Feriados 08:30 08:30  

SEC. CARGA Lunes a Viernes 0830 16:30 

COCHA- 
BAMBA AEROPUERTO IORGE WILS 

TERMAN 

ADMINISTRACIÓN (OFICINA) Lunes a Viernes 08(30 16:30 

POSTAL COCHABAMBA. Lunes a Viernes 09:00 17:00 Sábados 09:00 13:00 

"TERMINAL DE VUELOS (HALL) 
(TURNOS DE 24 HORAS)" Limes a Viernes 08:30 0830 Sábados, Domingos 

y Feriados 08:30 08:30 

SEC. CARGA Lunes a Viernes 08(30 16:30 

INTERIOR 
LUNES A VIERNES (OÍAS ORDINARIOS) 

HORARIOS DE ATENCIÓN EN OFICINA (ADMI-
NISTRATIVO Y-OPERATIVOS) 

,,,,,,,,,. 
GERENCIA TIPO DE A,I1<5N  MI ISTRA- c  

OFICINA/ADMINISTRACIÓN   EXTENSIÓN D S 
HORARIOS DE 	ENCIÓN  

INGRESO SALIDA 

INTERIOR 

LA PAZ INTERIOR INTERIOR LA PAZ 
INTERIOR LA PAZ Lunes a Viernes 08:30 1630 

EXTENSIÓN PATACAMAYA Lunes a Viernes 08:30 16:30 

ORURO INTERIOR . INTERIOR ORURO 
INTERIOR ORURO - PASTO GRANDE bines a Viernes 08:30 16:30 

PUERTO SECO Lunes a Viernes 08:30 16:30 
COCHAB&MBA INTERIOR INTERIORCOCHABAMBA  INTERIOR. COCHABAMBA Lunes a Viernes 0830 16:30 

SANTA CRUZ INTERIOR INTERIOR SANTA CRUZ 

INTERIOR SANTA CRUZ - PAMPA 
LA ISLA Lunes a Viernes 0830 16:30 

SPCC (BRASIL) Lunes e Viernes 08:30 16:30 

WARNES Lunes a Viernes 0830 16:30 

Z.F. WINNER Limes a Viernes 08:30 15:30 

POTOSI 

INTERIOR INTERIOR POTOSI INTERIOR POTOSI Lunes a Viernes 08:30 16:30 

INTERIOR 	• INTERIOR SUCRE 
INTERIOR SUCRE Lunes a Viernes 0830 16:30 

YAMPARAEZ Lunes a Viernes 08:30 16:30 

TARDA INTERIOR INTERIOR TARIIA INTERIOR TAIMA Lunes a Viernes 08:30 16:30 
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